
La Solución para Conciliar 
la Vida Familiar y Laboral

Más Tranquilidad Familiar, Mejor en el Trabajo

El Programa Alares® de Asistencia Familiar  para la Conciliación Trabajo-Familia, ayudará  a las empresas a cumplir la Ley 3/2007 de Igualdad Efectiva entre Hombres 

y Mujeres, en vigor desde el 24 de Marzo de 2007, que reconoce el derecho de los trabajadores a la Conciliación de la vida Laboral, Familiar y Personal.

Programa premiado por:

XII edición de los Premios Empresariales e Institucionales “Familia”
1577/2003

Certificados por:

Premio Empresarial “Familia” 2007 a la 
Conciliación de la Vida Laboral, Familiar y Personal.



La Solución para Conciliar la Vida Laboral, Familiar 
y Personal de sus Empleados/as que permite 
Mejorar la Productividad de su Empresa

Atendemos y Cuidamos de la Familia del empleado/a ante las situacio-

nes puntuales del día a día motivadas por ENFERMEDAD, ACCIDENTE, 
POSTOPERATORIO, …,  u otros riesgos que requieran cuidados, atención 

o vigilancia.

Control ante situaciones de riesgo: embarazos, niños/as que pasan 
tiempo solos por horario laboral de los padres, riesgo de violencia 
doméstica, ancianos/as que viven solos/as, personas con discapacidad
que precisan vigilancia, … 

Los profesionales de Alares® nos ocupamos de atender las necesidades de 

sus empleados/as y de sus familias; padres, cónyuge o pareja e hijos, 

siempre que lo necesiten y en cualquier lugar de España

Alares® cubre la prioridad Nº 1 de la Conciliación: 
“La Familia”

Y realizamos también aquellas otras tareas y servicios profesionales que facilitan la vida al 

empleado y mejoran la productividad y calidad de su trabajo: Asistencia remota informática 

o en su domicilio,  facilitando el teletrabajo; gestión de reparaciones y oficios varios; consultas 

telefónicas a nuestros médicos, abogados, psicólogos…., evitando estrés y desplazamientos, 

…, etc

El Programa Alares® de Asistencia 
Personal y Familiar



Con un coste fijo por empleado/a y mes, a cargo de la Empresa, en función de la 

edad media de la plantilla y la duración del contrato. Los empleados/as y sus fami-

lias podrán tener GRATIS los siguientes servicios ante situaciones de emergencia.

El Programa Alares®de Conciliación de la Vida Personal, Familiar y 

Laboral garantiza asistencia profesional y efectiva en cualquier lugar

Servicios incluidos en el Programa Alares®
de Asistencia Personal y  Familiar

Expertos en Asistencia Personal y Familiar

Servicios Incluidos:

Trabajador/a + Padres + Cónyuge + Hijos/as
Vivan o no en el mismo domicilio

BENEFICIARIOS: 
Asistencia Técnica Informática
Por Teléfono, Remota y a Domicilio

Gestion de Reparaciones y Oficios 
Varios en su Hogar: fontaneros, 
electricistas, ..., etc.

Servicio de Ayuda Personal y Trata- 
mientos Especializados a Domicilio.

• Cuidado Físico y Atención Personal.

• Acompañamiento.

• Asistencia y Vigilancia Diurna o Nocturna,... 

• Fisioterapeuta.

• Psicólogo Especializado.

• Auxiliar de Clínica.

• Enfermera/o, ...

• Profesor Particular para Niños Enfermos, ...

Especializado en:

• Asistencia Socio-Sanitaria.

• Cuidado Geriátrico.

• Servicio Doméstico.

• Cuidado de Niños. 

Selección de Personal para la Asis- 
tencia Familiar de Larga Duración.

• Médicos/as.

• Psicólogos/as.

• Dietistas.

• Expertos Sociales.

• Abogados/as. 

Consultas Telefónicas Ilimitadas a 
Nuestros Especialistas.

Teleasistencia Fija y Móvil Preventi-
va y Asistencial 24 horas, 365 días.

2ª Opinión Médica Internacional 
ante Enfermedades Graves.

Red Médica, Dental y de Bienestar 
y Belleza.

miAsistente Alares® 
todo lo que el Empleado/a puede necesitar lo gestionamos en su nombre (Servicio Opcional)

BÚSQUEDAS: de colegio, guardería, vivienda, ..., etc.

GESTIONES ADMINISTRATIVAS: pago de multas, renovación permisos, trámites burocráticos, ..., etc.

COMPRA DE REGALOS: cumpleaños, nacimientos, ..., y gestión del envío.

RESERVAS: restaurantes, hoteles, búsqueda de ofertas para vacaciones, ..., etc.

“CANGUROS”: acompañamiento de niños ante situaciones programadas, recogida en el colegio, ..., etc.

VEHÍCULOS: pasar ITV, recogida y entrega taller, ..., etc.

...Y CUALQUIER OTRA GESTIÓN A REALIZAR EN SU NOMBRE.



Los Beneficios del Programa Alares®
de Asistencia Personal y Familiar

Más Tranquilidad Personal, Mejor en el Trabajo

Permite que el hombre y la mujer puedan desarrollar más facilmente 

su Vida Laboral, Familiar y Personal.

Hoy más de 600.000 personas se benefician del 
Programa Alares®

Beneficios para 
LA EMPRESA

Cumple con la Ley de Igualdad y 

el Plan de Conciliación.

Reduce el absentismo.

Optimiza la productividad.

Aumenta la atracción, retención y 

fidelización de profesionales.

Mejora la imagen interna y exter-

na de la empresa y productos.

Permite su incorporación a la 

Memoria Anual.

Potencia su diferenciación de la 

competencia.

Mejora su competitividad en el 

mercado.

.... En situaciones de crisis, impacto 

positivo en plantilla  y clientes ante 

medidas de ajustes de costes.

....Tranquilidad, al saber que su familia 

está atendida por profesionales de 

confianza siempre que lo necesite.

Beneficios para 
LOS EMPLEADOS/AS

Mayores posibilidades de desa-

rrollo profesional.

Menor estrés.

Mayor protección para su familia.

Disponibilidad de más tiempo 

para su vida personal.

Mayor tranquilidad.

Ahorro en gastos Socio-Sanitarios

y Servicios Profesionales.

Mayor calidad de vida.

Mejora su satisfacción personal 

y laboral, su calidad de vida.



Con la Garantía y Calidad
de Alares®

Premio Empresarial “Familia” 2007 a la 
Conciliación de la Vida Laboral, Familiar y Personal.

Premio Familia Numerosa “José Ramón Losana”
Categoría “Iniciativa Empresarial”

Programa Premiado por:

Más Tranquilidad Personal, Mejor en el Trabajo

Algunas Empresas que han Implantado los Servicios Alares®

Tanto PYMES como Colectivos y Grandes Empresas que apuestan por la Responsabilidad Social y 

la Conciliación, han contratado para sus empleados/asociados/clientes los servicios de Alares®.

El Programa Alares® de Asistencia Personal y Familiar, ayudará  a las empresas a cumplir la Ley 3/2007 de Igualdad Efectiva entre Hombres y 

Mujeres, en vigor desde el 24 de Marzo de 2007, que reconoce el derecho de los trabajadores a la Conciliación de la vida Laboral, Familiar y 

Personal.

Otorgado por:
Federación Española de Familias Numerosas

Otorgado por:
Grup D´Entitas Catalanes (GEC) de la Familia

Certificado por:

1577/2003

Calidad Empresa Familiarmente 
Responsable

Acuerdos de Asistencia para todo el Colectivo Asociado a :



ASISTENCIA EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL

Oficinas Centrales:

MADRID: 28046, Pº de la Castellana 126

BARCELONA: 08007, Rambla de Catalunya 33

Tl. 902 011 011
info@alares.es www.alares.es

Promotores de


